
Guayaquil, Julio 29 de 2013 

Señores 
Superintendencia de Compañias 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente certifico que la suscrita LOOR VELEZ MAYRA 

ELIZABETH con C.!. 1308334661, entrego un espacio físico en forma 

gratuita en mi local ubicado en la calle Luis Urdaneta 1916 Tulcán — Carchi, 
planta baja, para que la Compañía COMERCIAL AGROPECUARIA EL 

ALCAZAR S.A., con expediente No. 23513 realice sus actividades 

económicas. 

  

C.!. 1308334661 - 
REPUBLICA DEL ECUADOR» NOTARIA cours ere GUNMAQUA 

Cantón Guayaquil e ejercicio del ainia exa del ón Guay que me confiar e pco ecocho numeral Nueve de la Ley Notarial, de por : Que la firma y rúbrica que constan en al documenta ecedo, es Igual a la de la Cádula de Ciudadanía número EPA A 
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CANTON QUAYAQUIL 

 



  

Guayaquil, 15 de Julio del 2013 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Ab. Franklin Pedro Contreras Ortega, portador de C.I 090890953-4 y en mi 
calidad de Representante Legal de la Compañía COMERCIAL AGROPECUARIA EL 
ALCAZAR S.A., con expediente*23513 y Ruck 0990365881001 autorizo al Eco. 
Luis Augusto Naranjo Muñoz portador de C.10902254077 a realizar tramite para que se 

le otorgue la clave de acceso para mi representada y poder ingresar al portal web de la 

Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec). 

   

  

GROPECUARIA EL ALCAZAR S.A 
ORTEGA         
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Notaria Viesima >exta ceo dto nerra 2 

con la faculta! que me concede el numeral 9 de 
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lo 18 de la Ley Notarial, DOY Fiaque ta firma y 

unica que antecede es similar a la de la cédula que 

me fue presentada y devuelta al interesado, la misma 

FRANKLIN PEDRO 
17 JUL, 208 

  

que corresponde a: 

CONTRERAS ORTEGA 

de nacionaid HCUATORIA RIANA portador de la 

CIUDADANA. 990890953-4 

pa Akel 
VIGÉSIMO SRETA SUPLENTE 

Pa ATÓN GUAYAQUIL (E) 

cédula die 

 


